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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o"

Debe decir:

.•................................................................................, .

. (*1 El segundo y tercer ejndcios seran dimrnalorios.

2.6 No estar alistado o prestando 'scrvicio activo en otras
Fuerzas Armadas en la fecha de incorporación a! periodo de
selección y clasificación. . .

2.7 No pedecer enfemiedad infecto contagiosa ni inutilidad
fisica o psicofisica manifiesta y reunir las condiciones minimas
exigidas en el vigente cuadro de inutilidades.

Las tallas mínimas serán:
Para los dieciséis años: 1,58 metros.
Para los diecisiete aftas en adelante: 1,60 metros.
Los ~esos y perímetros torácicos serán proporcionados.

2.8 Autorización paterna o de sus tutores (sólo para los
menores de edad no mancipados).

3. Solicitudes.
3.1. Los que, creyendo reunir las condiciones indicadas en el

punto 2 anterior, deseen ser admitidos a !as pruebas selectivas lo
solicitarán del excelentísimo señor Contralmirante de Enseñanza
Naval, en el Cuartel General de la Annada, calle Montalbán. 2,
Madrid-280l4. mediante instancia redactada según el modelo que
se publica como anexo 1a esta Orden, y que deberán fotocopiar los

, solicitantes.
3.2 Las instancias, debidamente cumplimentadas, deberán

tener.entrada en la Dirección de Enseñanza Nava! antes del dia 31
de mayo de 1985, adjuntando los documentos siguientes:

3.2.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
3.2.2 Fotocopia del titulo de técnico auxiliar de la Formación

Profesional de primer gradó o cenificado que acredite tener
aprobado el segundo curso del BUP o superiores.

3.2.3 Autorización paterna o de sus tutores, en su caso (sólo
para los menores de edad no emancipados), según modelo anexo lJ
y que deberán foto~piar los solicitantes,

3.2.4 Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes,
3:2.5 Tres fotografias tamaño 54 por 40 milímetros, estam

pando al dorso, en caracteres legibles. el nombre, apellidos y el
número del documento nacional de identidad.

3.2.6 Declaración formal del interesado de no estar alistado en
los Ejércitos de Tierra o Aire y de no padecer enfermedad infecto
contagiosa ni inutilidad fisica o psicofisica manifiesta, especifican·
do la talla que alcanza y la fecha de nacimiento. Igualmente, deberá
hacer constar si pertenece o no a la inscripción marítima y, en caso
afirmativo, expresar el distrito marítimo. según el modelo del
anexo III y que deberán fotocopiai los solicitantes.

3.2.7 Cuadro de datos personales, según modelo del anexo IV
y que deberán fotocopiar los solicitantes.

3.2.8 _Fotocopia del resguardo de imposición de giro. de 100
pesetas en concepto de derechos de examen, dirigido al Habilitado
General del Cuartel General de" la Annada, calle Montalbán, 2.
Madrid-28014. expresando en el talón para el destinatario, en el
espacio disponible para- el «textC»t, lo siguienle: «Voluntario Espe
cialista».

3.2.9 Certificado de los estudios o actividades que desarrolla
en la actualidad, así como cualquier otro que- el solicitante
considere conveniente para constancia de sus méritos.

3.3 El personal que se encuentre prestando servicio en la
Armada, excepto aquellos que han causado baja como Especialis
tas, dirigirán sus instancias, debid&;mente informadas, por conducto
de la autoridad jurisdiccional correspondiente, acompañadas de la
documentación citada en los punlos 3.21, 3.2.2, 3.25 Y 3.2.7
anteriores, y además:

3.3.1 Fotoaopia certificada deJa fecha de filiación'y servicios.
3.2.2 Cel1ificado expedido por el Jefe del Detall. con el visto

bueno del Comandante del buque o Jefe de Unidad o dependencia,
en el que x acredite que observa nueva conducta y no haber
causado baja como Especialista de la Armada.

3.4 La falta de veracidad en las declaraciones llevará implícita
la exclusión del solicitante, independientemente de cualquiera otra
responsabilidad legal en que pudiera incurrir.

3.5 Aquellos aspirantes que, habiendo concurrido a convoca
torias anteriores y que, por una u otra razón, no hubiesen sido
seleccionados u obtenido plaza, deberán remitir nuevamente toda
la documentación requerida, si desean tener opción en una nueva
convocatoria Todo ello si el motivo de su exclusión anterior no
hubiese sido definitivo y permanente.
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Señales ...
Artillería
Electrónica
Radio
Electricidad
Mecánica
Escribiente

Infantería de Marina:

Infantería de Marina

Marinería:

ORDEN 43212002711985. de 26 defebrero. por!a que
se publica com'ocaJoria para inGreso en el volUnlaria
do especial de Marineria e lnjanteria de Marina.

l. A propuesta del Departamento de Personal y. de acuerdo
con 10- preceptuado en la Ley de Especialistas de la Armada, se ha
resuelto convocar concurso-oposición para cubrir 190 plazas de
Especialistas de Marineria y 35 de Infantería de Marina. con la
siguiente di;sl;;n;;'b;;u;;c;;io;;'n;;:~===========

ANEXO NUMERO 2

Nivel de Conocililientos *

2. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas seleetivas será
necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Ser español varón.
2.2 Ser soltero, viudo sin hijos o divorciado sin hijos.
2.3 Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no los

veintiséis el día de presentación en el Centro de Formación de
Especialistas.

2.4 ~star en posesión, como minimo, de! título 'de Técnico
Auxiliar de la Formación Profesional de primer grado o tener
aprobado el segundo curso del BUP.

2.5 Tener buena conducta, carecer de antecedentes penales. no
hallarse procesado y no haber sido expulsado de ningún Centro u
Organismo oficial.

ANEXO NUMERO 2

Nivel de Conocimientos

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, 12 de marzo de 1985.-EI General Jefe del Estado
Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.

4315 ORDEN 5221000/81/985. de /2 de marzo. de !a
Dirección de Enseñanza del Mando de Persona! del
Ejército qel Aire, de ampliación de la convocatoria de
ingreso en Ja EscaJa Auxiliar del Cuerpo de S<lnidad
del citado Ejército. "

Por haberse omitido en la redacción del anexo ftÍlmero 2 de la
Orden ministerial número 522/0001311984. de 6 de febrero (<<Bole
tin Oficial del Estado» número 58), por la que se convoca oposición
para ingreso en la Escala Aux.i1iar del Cuerpo de Sanidad del
Ejército del Aire, se publica a continuación la variación a
introducir:

Donde dice:

4316
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4. Clasificación y selección previas.
4.1 La Dirección de Enseñanza Naval constituirá un Tribunal

clasificador y calificador que tendrá la función de seleccionar a los
aspirantes que han de ser admitidos al periodo de instrucción y
clasificación definitiva. Esta selección se hará en dos fases:

Clasificación y admisión de instancias.
Pruebas de selección previas. -

4.2 El citado Tribunal u órgano de selección estará constituido
por varios miembrC?s )' la calegon!! que se les asigne que.darán
supeditadas a los entenas que se fijen en el desarrollo pertmente
del Real Decreto 1344/1984, de 4 de> julio.

4.3 Clasificación y admisión a las pruebas de-selección pre·
vias. .

4.3.1 El Tribunal clasificador y ealifica40r levantará la rela·
ción de los solicitantes que reún,m las condiciones exigidas en el
punto 2 de la convocatoria. La relación de admitidos a las pruebas
de selección será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el «Boletín Oficial de Defensa».

4.3.2 En esta clasificación se asignará a cada aspirante una
puntuación, de acuerdo con uJ? baremo establecido en función de
las titulaciones Que posean y tIempo empleado en alcanzarlos. La
escala será, de acuerdo con las equiparaCIOnes del plan nacIOnal de
enseñanza, la siguiente:

a) Segundo curso de BUP: Tecnico auxiliar de_ Formación
Profesional de primer grado.

b) Tercer curso de BUP: Tecnico de Formación Prpfesion~1de
segundo grado.

e) COU. '
d) Otras titulaciones o estudios superiores al COU.

4.3.3 'Los relacionados recibirán en su domicilio el pasaporte
para su traslado, por cuenta del Estado (sin derecho a dietas ni
otros auxilios). a las cabeceras de zonas o localidades Que dichos
pasaportes indiquen para la presentación en.la fecha- también
indicada en dicho pasaporte., donde se procederá- a realizar las
pruebas de- selección previas. con regreso inmediato a sus lugares
de origen.

4.3.4 De acuerdo a lo Que previene el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento' Administrativo. con un plazo de diez días habiles,
a contar desde la fecha de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estad'o», se podrán realizar (previa reclamación por el interesado)
subsanado de errores o aportación de documentos Que afecten a los
aspirantes excluidos. La lista de los mismos, así como la razón por
la Que no se admitieron se publicará junto con los aspirantes
admitidos a las pruebas.

4.4 Pruebas de selección previas.
4.4.1 Consistirán en las siguientes pruebas:
Pruebas tipo «tesu) de inteligencia y aptitud.
Pruebas tipo «test» de conoCimiento. a nivel de la titulación

exigida (FonnacióD Profesional de primer grado o segundó curso de
BUP).

4.4.2 Con tos resultados de las pruebas anteriores y la puntua·
ción asignada en el punto 4.3.2 se seleccionará a los aspirantes Que,
resulten admitidos para el período de instrucción y clasificación
definitiva, que tendrá lugar en el Centro de Formación de Especia.
listas. de Cádiz, o en el Céntro de Instrucción de Infantería de
Marina, de Cartagena. respectivamente. .

4.4.3 Las fechas de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» serán las vinculantes para cualquier tipo de reclamación o
impugnación. De acuerdo a lo previsto en el artículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, el plazo será de Quince días
hábiles, a cobtar desde el siguiente a la suSQdicha publicación.

5. Período·de instrucción y clasificaciÓn definitiva.
5.1 Los Que superen las pruebas de selección previas- serán

pasaportados para San .Fernando (Cádiz) o Cartagena (Murcia).
donde se presentarán en el Centro de Fonnación qe Especialistas
o Centro de Instrucción de Infantería de Marina, respectivamente,
en la fecha indicada en los pasaportes correspondientes,

5.2 Durante este período, que tendrá una duración de siete
semanas, se procederá a la clasificación definitiva de los admitido~

de acuerdo coh su vocación. capacidad y aptitud para las especiali·
dades convocadas. Para la clasificación se someterán a las siguien
tes pruebas:

Reconocimiento psicofisico. con arreglo al vigente cuadro de
inutilidades. '

Batería de «test» psicotécnicos para establecer las' aptítudes
diferenciadas. '

Pruebas fisicas.
Observación directa de actitud. interés.· vocación y cualidades

militares durante el periodo de instrucción. .

5.3 Los Que no resulten aptos en el reconocimiento psicofisico
causarán baja inmediatamente y serán pasaportados pa~ los
lugares de origen. .

5.4 El resultado de las pruebas efectuadas en esta fas~ p~opor
cionará una calificación para cada una de las espeCIalIdades
convocadas Que,. sumáda a la puntuación obtenida en las pruebas
del punto 4.4, determinará la admi~ión de los aspiran~~s y la
asignación de especialidad. En caso de Igualdad de puntuaclOn para
optar a una plaza en una determinada especialidad se establece el
siguient~ orden de prioridades-: '

Voluntariedad. " .
Estar prestando o haber prestado sevicio· en la Armada como

voluntario normal. .
Poseer estudios o experiencias relacionadas con dicha especiali-

dadHaber obtenido plaza en, anteriores convÓcatorias y renunciado
por no aceptar la especialidad Que se le ofreció.

El de mayOl; edad.

5.S Los Que resulten clasificados para cubrir las vacantes
convocadas finnarán un compromiso por tres años, contados a
partir de las fechas de incorporación a las- Escuelas respectivas. así
como la declaración de renuncia a actividades políticas y sindicales
previstas en el articulo 10 del Real De>creto 706/1977.

5.6 Los Que no obtengan plaza para ninguna especialidad o
renuncien voluntariamente a la Que pudiera corresponderles serán
pasaportados, por cuenta del Estado. para sus lugares de orige,n. Si
aceptasen su alta en la matrícula naval se les extendera un
certificado del tiem{)O transcurrido desde su presentación en el

. Centro. como serviClo militar 'ya realiz,ado.

6. Periodo de formación.

6.1 Los admitidos serán nombrados Alumnos Especialistas y
pasarán a las Escuelas de especialización correspondientes para
realizar un curso de un año de duración, dividido en dos períodos
semestrales. Superado el primer período semestral serán· nombra·
dos Cabos segundos Alumnos Especialistas. Previo informe escolar
favorable, a la terminación del curso serán promovidos a Cabos
segundos Especialistas.

6.2 A partir del nombramiento de Cabo; segundo Especialista
podrá segUir las vicisitudes. 'lue para el progreso en la carrera,
prevé el Reglamento de Especialistas de la Armada.

.6.3 El tiempo de abono a efectos pasivos y de retiro, así como
de servicio militar se contará a partir de la fecha de su presentación
para efectuar el pe'riodo de selección y clasificación en el Centro de
Formación de Especialistas o Centro de Instrucción de Infantería
de Marina Que corresponda.

Madrid, 26 de febrero de 1985.-P. D., el Director de Enseñanza
Naval, Fernando Martín Ivorra.

ANEXO 1

Excmo. Sr.:
...........................................................: , con

(Nombre y apellidos) •
DNI Ilúm ,· nacido el día ;. ~el mes de d~1 ado ,
en.......................................... prOVinCIa de .
hijo de y de ; , con domicilio en ,
provincia de , calle : ,
número , de profesión a V. E.• expone:

Que anunciada la con:vocatoria para cubrir plazas de Espec}alis
ta de Marinería y de Infantería de Marina. y creyendo reunu las
condiciones en ella determinadas. según acredita en la documenta
ción Que se acompaña, a V. E.

SUPLICA:

Le conceda participar en 1a citada convocatoria de Especialista
de Marinería o Infantería de Marina (táchese lo Que no proceda),
con el orden de preferencia siguiente en las distintas Especialidades·
convocadas:

l.a .
2.a ..•.•.••..•••••..•...•....•.•••••..•.•..••..•••...•.•• , .
3.a - ••..•
4. 3

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Gracia· Que, espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios
muchos adoso

..........................: de de 19.....•

(Firma del interesado).. •
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EXCMO. SR. ALMIRANTE-DIRECTOR' DE ENSEÑANZA
NAVAL.

DOCUMENTAClON QUE SE ACOMPANA

Fotocopia del "cenificado de estudios establecidos en la convo-
catoria.

Autorización paterna.

Certificado de penados y rebeldes.

Declaración jurada del interesado dé no estar alistado en los
Ejércitos de Tierra o Aire. de no padecer enfermedad contagiosa
ni inutilidad fisica manifiesta, especificando la talla alcanzada.
asi como la fecha de nacimiento. I~ualmente deberá hacer
:constar si pertenece o no a la inscripción maótima y. en caso
afirmativo, expresar el Distrito Maritimo en "el que está inscrito.

Tres falografia tama-ño 54 por 40 milímetros, firmadas al dorso.
Cuadro d-e datos personales.,

Fotocopia del resguardo de imposición del giro correspondiente a
los derechos de examen.

CONTESTE A LAS PREGUNTAS SIGUIENTES

¿Se ha presentado a anteriores convocatorias de Especialistas de la
Armada? .

En caso afirmativo, indique el año ~nque solicitó su ingreso ...•......

¿Ha pertenecido con anterioridad a la Armada como Espe-
cialista? ..

En ca~o afirmativo, "especifique mes y año de ingreso y motivo por
el qu~ causó~baja _ .

..........................................................................................................
Exponer de puño y letra del interesado y en seis' líneas las razones

que le han inducido para so1citar ser Especialista de la Armada.
,.................................~ .

............................................. ~ .

...•..................................................•...................................................

ANEXO 11

Autorización paterna

Don ;.- ,
con DNI natural de .
provincia de , nacido el de .
de t 9 , .con domicilio en ,
provincia de ; , calle , número ,
hace constar .por la presente ,que:

AUTORIZA a su hijo : ,
de ... ~...... años de edad, para ingresar en la Armada como
Especialista.

.............................., a de de 19 .
(Firma-del padre)

ANEXO 111

I>eclaración ror~al

Don , ,
con DNI , natural de ; .
provincia de , nacido el de .
de 19 , hijo de y de : , con domicilio
en , provincia de ,
calle : , número , declaro bajo mi
respon~bi1idad:

Que no me encuentro alistado en los Ejércitos de Tierra o Aire.
Que no padezco enfermedad contagiosa ni inutilidad fisica

manifiesta, siendo mi talla de metros.
Que pertenezco a la inscripción 'marítima del Distrito de

.: figurando
inscrito al folio número ; (*)

. , a de de 19 .
(Firma del interesado)

(*) Sólo para los inscritos en Marina.
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Ptllllll"" '~I" ex. ,,"1. c..llt. conupondlenll.
Pullga la p'ufuslón et1Cdvld.d "alinda y tll'llO"1 p,otttlORIII) d.su Ilalh. e",..que buLlen ttUtddo NA'." 'lH;nllblUll"bllldo .. In pllol.
'ulIVa UII OSP'"A 11 ndlll conl1pfJAdlenl•. O.jI •• blanco nt. llCUa"'o. ti. le pll8unl. 40 tORt"C6 "'No .
'011" II IICU"ld.d • qUI" dedkl" m.dl'.
tOllO' un ,.,1' tXI tll" udll. tonllpondlantl.
Pul:"a un 111" IX) en 1, c..dll. COfllilplJudl.all.
rOIl!:,1U VIIJpO ~rlli","fll'O y Ficto, Rh.
rUilU.lI11 "11' eXI III 1, c..l1I. COUIIPlIlldltllt',

f'oflya su plllllintl. d. n.clmlento.
'Ohg. su peb d'"l1Clml.nto.
POflg. su Avunilml"llo' d. r.,ld,ntl••
l....kJdr de"'! Hcsidem.::ia
'O'ttI'111 Ilfovlntl. d. 'fllM.m:l. '0.1 pe" d...1Id'hel•• 11 ,"'d"R" 1It".....'o).
t'OIlIJlIU Ictu.1 domklllo d. ,.,leI.nd.: e.II./pl'I', núm"o, piso, "tr•.
'uflU.suCf"-Jl'l) r()~:¡tRl.

rUhD' tu númlfll d'lelllcmo. 111o Iltn•.
,

1.- ...fltl OUCU"I.nlelbdollll ... WtfttW'•• llonllndo 11ft CÑI CMII•.
2.- l.' lk ,,".d.n .. 11It.,.lIId••• '.lhItan.COfttlulCih br•.
~.- lal Pl&t~. ~. p'llt.d.n .120 1f'I.lUdo,. ,,,,in. tondnu,IC1&t del ,- !'lPtIIldo.
4. - ...,•• N ACHMIH. d. pil.:
'.- Po, "".In. de pll' d.1U pllllr•.
• :- ,.,~ ""..,... d. pll. d....,04".
J.- ""'''''MII.ch. d. n.dml.tllo d~ 1IIt"Ien"",odo: EUMPlOS:

_1.-- ·tcUtgl1U Ayulltúml'llIo d. n.dRlI.nto.

1.
10.
11.
1l.~

ll.
14.
I~.

16.
11."
lB.
19.
10.
l\.
11.
23.
24.
1$.
26.
21.·
lB.··
29.
JO.
JI.
Jl.
33.
J4.
35.
J6.-·
3i.-
JB.
19.
40.
41.
42.
4l...
44.
45_·
4B.
41.
40.-

EJEMPLO: JOSE DE LA MAZA Y GOIIZAlEl••,po"d.,:
2.· MAZA Y 3.- BO.ZIIHZ 4.-JOSE DE LA

dI, mes lA.

MINISTERIO DEL INTERIOR
4317 RESOLUCION de 27 de febrero de 1985, de la

Dirección General de la Policía. por la que se hace
pública la lista provisional de admitidos y excluidos
en la oposición convocada para cubrir 500 plazas en
el Cuerpo de Policia Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 5 de la convocatoria
efectuada por Resolución de 26 de diciembre de J984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1985) se dispone:

1. Se hace pública' la lista provisional de admitidos y exclui~
dos, con-indicación de la ciudad en que habrán de realizar Jos
ejercicios primero y segundo, en función del lugar de residencia de
1(}~ aspirantes (base 7) y con expresión del número de opositor.

2. . Quienes en di,cha lista aparecen con las observaciones de
falta de pago son admitidos condicionalmente a oue. con anteriori-

dad a la celebración del primer ejercicio, .acrediten haber satisfecho
el abono de los derechos de examen.

3. .Los aspirantes a quienes se1es declara excluidos (por no
reunir el requisito de edad a la fecha del cierre de plazo de admisión
de instancias o por haber cursado ésta fuera de dicho plazo), y que
hayan abonado los derechos de examen, podrán recuperar dicho
importe -previa solicitud a l¡¡ División de Enseñanza y Perfecciona
miento, calle Miguel Angel, 5, 28010-Madrid, en el plazo de dos
meses. El reinte~o se hará mediante transferencia a la cuenta
bancaria que deSIgnen o giro postal a nombre y con gastos a cargo
de) aspirante excluido.

_ 4. Los interesados podrán interponer. reclamación contra la
presente lista en el plazo de quince días. de conformidad con le
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Madrid, 27 de febrero de 1985.-EI Director general de la' Policía,
Rafael L. del Río Senqino.


